
Depósito Legal: pp200301cs629 / ISSN: 1690-5601
Caracas, miércoles 27 de diciembre de 2023 | Año 20 - Especial Avisos N° 833

COMPROMETIDO CON VENEZUELA

Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                        Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       3,28
BALANCES                                                    3,28  
ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  3,28
REMITIDOS                                                   3,28
COMUNICADOS OFICIALES                       3,28
OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   3,28
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Undécimo de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas. 
Caracas, 22 de Noviembre de 2023 

 
ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2023-000102 
 

EDICTO 
SE HACE SABER: 

 
A LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS del ciudadano 
ROMULO MONCADA COLMENAES, quien en vida fuere titular 
de la cédula de identidad No. V-2.332.996, representante legal y 
director de la Sociedad mercantil COPORACION M-C-L-417, 
C.A. inscrita en el Registro Mercantil de la Circunscripción 
Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda, bajo el No. 52, 
Tomo 64-A Segundo, de fecha 23 de noviembre de 1989, 
expediente mercantil 290654, inscrita en el Registro de 
Información Fiscal (R.I.F.) J-00316543-3, de la Sociedad 
mercantil COPORACION A-X-B-016, C.A. inscrita en el Registro 
Mercantil de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y 
Estado Miranda, bajo el No. 29, Tomo 67-A Segundo, de fecha 
23 de noviembre de 1989, expediente mercantil 290676, inscrita 
en el Registro de Información Fiscal (R.I.F.) J-00316524-7, de  la 
Sociedad mercantil COPORACION M-C-C-211, C.A. inscrita en 
el Registro Mercantil de la Circunscripción Judicial del Distrito 
Federal y Estado Miranda, bajo el No. 80, Tomo 63-A Segundo, 
de fecha 23 de noviembre de 1989, expediente mercantil 
290654, inscrita en el Registro de Información Fiscal (R.I.F.) J-
00316535-2 y de la Sociedad mercantil CORPORACIÓN A-I-
E-647, C.A., inscrita en el Registro Mercantil de la 
Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda, 
bajo el No. 55, Tomo 64-A Segundo, de fecha 23 de noviembre 
de 1989, expediente mercantil 290668, inscrita en el Registro de 
Información Fiscal (R.I.F.) J-30173928-0, que por auto dictado 
en esta misma fecha este Tribunal, ordenó su citación, a fin de 
que comparezcan por ante este Juzgado Undécimo de Primera 
Instancia en lo Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, 
ubicado en el piso 03 de la Torre Norte del Edificio Simón Bolívar, 
en Plaza Caracas, a darse por citado EN EL LAPSO DE 
SESENTA (60) DÍAS CONTINUOS, A LA CONSTANCIA EN 
AUTOS DE LA PUBLICACIÓN, CONSIGNACIÓN Y FIJACIÓN 
QUE DEL PERSENTE EDICTO SE HAGA, dentro de las horas 
destinadas para despachar y dar acceso al público, es decir, 
desde las 8:30 a.m., hasta las 3:30 p.m., en el juicio que por 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, seguido por la ciudadana 
FRANCIS LINA ALBORNOZ BELMONTE, contra las 
sociedades mercantiles CORPORACIÓN A-M-L-417, C.A., 
CORPORACIÓN A-X-B-016, C.A., CORPORACIÓN M-C-C-
211, C.A. Y CORPORACIÓN A-I-E-647, C.A., en el expediente 
signado con el No. AP11-V-FALLAS-2023-000102 
nomenclatura interna de este Juzgado. Igualmente, se les 
advierte que, de no comparecer en el lapso antes señalado, se 
les designará DEFENSOR JUDICIAL, con quien se entenderá 
su citación y demás trámites de ley. El presente EDICTO, deberá 
ser publicado en los Diarios Correo del Orinoco y VEA, por lo 
menos durante 60 días, dos veces por semana. Todo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código de 
Procedimiento Civil.- 
 

DIOS Y FEDERACIÓN 
LA JUEZ, 

DRA. MARITZA BETANCOURT. 
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